
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 

Edificio Nemqueteba - Calle 12C No. 7 - 36 PisolO 
ilato33@cendoi.ramai11dicial.:¡'.ov.co 

INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., junio 17 de 2022. En la fecha pasa al Despacho 
del Señor Juez el proceso ordinario laboral de la referencia, informando que regresó del 
superior, quien adicionó la sentencia condenatoria, confirmó en lo demás e impuso costas 
de esa instancia a cargo de Colpensiones y Porvenir S.A .. Sírvase proveer. 

Bogotá D.C., ,11 JUL 2022 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 110013105033 2019 00226 00 

DEMANDANTE I Nora Inés Galvis García 1 C.C. No. 1 28.410.941 
DEMANDADA 1 Colpensiones, Porvenir S.A. y Colfondos S.A. 

VISTO el informe secretaria! que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por 
el superior. 

~onforme a lo previsto en el articulo 366 del <(??Jgo General del Proceso y previa orden e 
mstrucc1ón del despachor~,especto a tener en cuenta co~6 !lg~ncias en derecho por la 
primera instancia la ,sfurta equivalente a DOS SAL~lijOSI MJNIMOS LEGALES 
MENSUALES VI°iENTES ($2.000.000.oo) a cargo de Porvenir

0 S!J\1"Y Colfondos S.A, para 
cada una de ellas; y por la segunda instancia la suma de SEISCIENT~•tvfIL PESOS MCTE 
($600.000.oo:)~ _ cargo de Colpensiones y Porvenir S.A., la secretaría lt n ,la fecha puso a 
consideración Iá. siguiente liquidación de costas a favor de la ~emandanttt¡ ' 

11'' 1 1 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS " EXPENSAS ' 1 1 ---- o ------1 " 
AGENCIAS EN DERECHO 1 y 2 INSTANCIA A CARGO DE PORVENIR S,A. $2.300.000.oo 
AGENCIAS EN DERECHO 1 y 2 INSTANOA A CA:RGO DE COLPENSIONES " 

1 $300.000.oo 
AGENCIAS EN DERECHO 1 INSTANCIA A CARGO DE COLFONDOS S.A. [ $2.000.000.oo 
TOTAL COSTAS PROCESALES $4.600.000.oo 
Son: CUATRO MILLONES SEISCIENTOS Mli'.PESOS M.L.C. 1 

l t En conseéÜJencia, verificada y revisada la anterior liquidación, se ~I ,porie: 
1 ' ' 

PRIMERO: APROBAR la liquidación J c~stas practicada,r or la secretaría. \ r! ,., 
SEGUNDO: En firm esta pro idencia, archivar 'lás1 dilig~m.c;ias previas las •r¡ .111 desanotaciones.Jl.e ley. F l j ' 

,/ 

J 

BOGOT A D.C., 

Por ESTADO No. 1 O O de la fecha fue 11otificado 
el auto anterior. 

ESAÚ ALBERTO MIRANDA BUELVAS 
SECRETARIO 

\ 
\ 

PllOC ESO OHLJL NARIO LAlR)lli\L Xo. 1 IOUI 05 OJJ 101~ 0022i, íltl 
DEMA NDANTF: NO RA JNES CAI Vl i C ,\ílCI \ 

Dl~r-. tA .'1DADO: COl.l'í.NS IONES-, l'OR \'(NBl!l S . .\. Y COU'Oi\fflOS S.A. 
(•;11111> 
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